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Ciudad de México, 2 AZ EÏÉÉ 251.;

maz, MARTÍN VARGAS PRIETÜ .
Deiegedo Federal de ta SEMARNAT
en ei estado de Guerrero
Avenida Costera Miguei Aiemán 315,
Paiacío Federai, piso 4, colonia Centro,
C. P. 39300, Acapulco. Guerrero
PRESENTE

Anexo al presente oficio remito a usted en dupiicado ¡a concesión DGZF- í; q f1 6 e
favor de Scotiabank inveriat, S. A., Institución de Banca Múitiple, Grupo Financiero
Scotiabank inveriat, División Fiducíaria, fiduciario de John Wiiíiam Üavidson y Cami
Mc Quiiken Davidson respecto de una superficie de 422.00 m2 de zona federai marítimo
terrestre, ubicada en el lote 3, manzana 33, zona uno, playa Troncones, iocaiidad de La
Unión, municipio de La Unión de isidoro Montes de Oca, estado de Guerrero. a efecto de
obtener su apoyo para entregar ei instrumento jurídico, saivo que usted advierte aiguna
causa por ¡a que no sea procedente su entrega, conforme a io dispuesto en ei articulo 9
de {a Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Agradeceré que ia concesión original
sea entregada en un iapso no mayor de 15 días hábíies posteriores a su recepción.

En caso de ocupar la superficie en comento, el concesionario deberá presentar previo a
su entrega, las constancias de haber cubierto los pagos de derechos por uso, goce y/o
aprovechamiento de la zona federai marítimo terrestre Dichos documentos, a! igual que ia
copia en papel bond del tituio debidamente firmado de recibido por e! beneficiario deberán
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de ios 5 días hábiies siguientes a su
notificación. Ai notificar y entregar ei presente resolutivo, ie soiicito dar vista con copia de}
mismo al municipio correspondiente para efectos dei cobro de derechos.

Le envio un cordial saiudo.

ATENTAMENTE .
SUFRAGKO EFECTIVC. NO REELECCION
LA .' ¡RECTÜ ¿ENERAL

LIC. r BUY TAMBORRELL

creen. QFB. Martha Garcíarivas Palmeros: Subsecretario de Gestión paía ia ïF‘rotección Améí'ecteiL Para si; conocimiento."
Lic. Gabriel Mena Roias: Tiiuiar dela Unidad Coordinadora de De eyacioness Fara‘s‘a conocimiento. '
Dirección General de impacto Ambiente? y Zona Federai Maritimo Terrestre de la PROFEPA. Para su conocimienio.
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Concesionario: SCOTiABANK'lNVERLAT, S. A" tNSTlTUCiÓN
‘ DE BANCA MULTEPLE, GRUPO FiNANClEï-‘io

SOCTiABANK WVERLAT, BlVlSlON
FiDUClAPIIA, FEDUGlARiO DE JOHN WILLIAM

Q É iia; 3%, ’i“ mi %’É°’ DAVIÜSON v CAROL MC QUILKEN oawoson
a} _ a imgfiia: . -. Estado: GUERRERO

_ Municipio: LA UNIÓN DE ¡SIDORO MONTES DE OCA
SECRE‘EÏÁRErï ¿3%.? Superficie: 422.00 ¡"i"!2

¿vi a; oie AMB! i Vigencia: QUiNCE AÑOS
Y creamos mr: Uso autorizado: PROTECCtÓN

Uso fiscal: PROTECClÓN

:1}Ciudad de México, 2 7 if”?
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TiTULo DE concesrón
QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTQ DE LA SECRETARÍA DE MEMO
AMBÍENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCÍON GENERAL DE
ZÜNA FEDERAL MARITiMO TERRESTRE Y AMBlENTES COSTEROS, QTÜRGA A FAVOR
BE SCOTIABANK INVERLAT, S. A, ¡NSTITU‘CIÓN BE BANCA MULTÏPLE, GRUPO
FINANCÏERO SOCTÍABANK INVERLAT, DIViSION FiDUClARIA, FSDUCÍARlO DE JOHN
WILLEAM DAVEDSON Y CAROL MC QUlLKEN DAViDSON.

UC; MARiANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Federai Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 32 bis fracciones Viii y
XXXiX de la Ley Orgánica de ta Administración Púbiica Federal; 3 fracciones ii y iii, 6
fracciones l, lt y lx, 7 fracciones ¡V y V, 8, 41, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones l, li, V y Xli, 72, 73
fracciones i, li, tii, 1V y último párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción i, 107 fracciones ii y iii, 119, 120,
151; t, 2 y 7 transitorios de la Ley Generai de Bienes Nacionales pubiicada en el Diario Oficial
de la Federación e! 20 de mayo de 2064; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 28, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 de! Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias
Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados a! Mar; 194i), 232—
C, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83, 85 y 86 de ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones l y XlV del Reglamento Interior de esta
Secretaría, y de conformidad con el ACUERDO por el que se da a conocer el formato único de
trámites de soiicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federai maritimo terrestre,
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas maritimes,
competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se estabiecen tas
medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en ei Diario Oficial de te
Federación el 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de ias siguientes
bases y condiciones: ' '

En to sucesivo, en el texto de este instrumento, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará LA SECRETARlA y a Scotiabank Inverlat, S. A., institución de ii,
Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, fiduciario de = ii
John Wiliiam Davidson y Carol Mc Quitken Davidson se ie denominará EL VX
CONCESlONARi0., , :' , , , H ' ' " ' "y,

BASES a
i. EL CONCESIONARlO acreditó haberse constituido en fideicomiso conforme a las leyes X
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mexicanas con el acta constitutiva que exhibió y obra agregada al expediente citado ai rubro,
consistente en testimonio notarial 14,610 (catorce mil seiscientos diez) cie 13 de noviembre
de 2014, otorgado ante la fe del Lic. Bolívar Navarrete Heredia, Notario Público número 1
(uno) de Zihuatanejo, Guerrero, e inscrita el 7 de mayo de 2015 en el Registro Púbiico de la
Propiedad y del Comercio del estado de Guerrero; con formato oficial recibido el 13 de
agosto de 2015 por esta Secretaría a través de las oficinas del Espacio de Contacto
Ciudadano de la delegación federal en el estado de Guerrero solicito se ie otorgara en
concesión una superficie de 422.00 m2 de zona federal maritimo terrestre ubicada en el lote
3, manzana 33, zona Uno, playa Troncones, localidad de La Unión, municipio de Zihuatanejo
de Azueta, estado de Guerrero, para uso de protección.

EL CONCESÍONARiO promovió la soiicitud de concesión por conducto de Julieta Altamirano
Navarrete, quien acreditó ser su apoderada general en términos del testimonio notarial
número 14,881 (catorce mii ochocientos ochenta y uno) de 9 de junio de 2015, otorgado ante
la te del Lic. Bolivar Navarrete Heredia, Notario Público número 1 (uno) de Zihuatanejo
Guerrero.

Para los efectos de la presente concesión, EL CONCESIONARIO señaló como domicilio
para oír y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en Palapas No. 55, coionia
Centro, C. P. 40890, iocaiidad de Zihuatanejo, municipio de Zihuatanejo cie Azueta, estado
de Guerrero. Asimismo, se considerará como domicilio para los mismos efectos, el lugar
materia de la presente concesión.

Que de la solicitud que dio origen al presente título, se concluye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con el plan de desarrollo urbano de la región, de acuerdo con
la constancia de uso de suelo con oficio 005, de 26 de junio de 2015, emitida por la
Dirección de Desarrollo Urbano y Zofemat dei H. Ayuntamiento Constitucional de La Unión
de isidoro Montes de Oca, Guerrero.

Para ei otorgamiento del presente título, a fin de promover ei aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes federales materia del mismo, fueron considerados ios planes y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico, a través de las
correspondientes constancias estatales o municipaies. También, se consideró ia satisfacción
de los requerimientos de la navegación y el comercio maritimo, de la defensa del pais, del
impulso a ias actividades de pesca y acuicultura, y dei fomento de las actividades turisticas
y recreativas, y la protección a los recursos naturales mediante la valoración de la
información y documentos que indicaron que con el otorgamiento dei titulo se favorecerán
tales actividades; y por ia consideración de que la ausencia cie elementos que indicaran
obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorable el otorgamiento del
tituio en cuestión.
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ill. La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante ia Secretaria. debidamente firmada
y en ios términos de io dispuesto por ia ¡ey de {a materia y el reglamento condigno.

Esta concesión se otorga ai tenor de ias siguientes:

CON01’01ONES
CAPSTULO i ,

DEL OBJETO DE LA CONCESION

PRWERA» La presente concesión tiene por objeto otorgar a EL CONCESiONARIO el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 422.08 rn2 (cuatrocientos veintidós metros
cuadrados) de zona federal maritimo terrestre ubicada en el iote 3, manzana 33, zona uno,
piaya Troncones, iocaiidad de La Unión, municipio de La Unión de isidoro Montes de Oca,
estado de Guerrero, exciusivamente para uso de protección, io cual únicamente Se permite
reaiizar ios actos materiaies yío jurídicos necesarios para mantener ia superficie
concesionada en el estado natural en que se encuentra ai momenio de concesionarse, así
como e! libre tránsito através cie la misma; no autorizándoseie ¡a instalación de elemento
aiguno; la reaiización de construcción alguna; ia reaiización de actívíciad alguna; ni ia
prestación de servicios de ningún tipo, sean o no de lucro, que para los efectos cie ia
determinación del pago de ios derechos que deberá reaiizar EL CONCESSÜNARIO. de
conformidad con ei erticuio 232-C de ia Ley Federai de Derechos vigente. se clasifica como uso
de protección con ias siguientes medidas y coordenadas:

Cuadro de coordenadas de zona fedora! marítimo terrestre:

ZF43
ZF44
ZF45
ZF46
ZF'!

PEN/14
PM3
ZF43

Superficie: 422.00 m2

2118047740
21 1805.8440
21 1807.2500
2118162450
2118204820

"211807.7230
2117909300
2118047740

19676209710
19676192150
19676169200
19676102930
19676071620

‘ 1967591 .7230
19676041000
19676209710



EXPEDSENTE: 738ÍGR012315
16.273.171 4.1 .6-381201 5

ersireoesï“¿Eli - ¿eur ‘ e.
semen-min or;

M EE ï’rï Ü me fi í Ïfi ï‘i'ïf'l-í
”2’ íüfifiUFÜííÏl‘S NATUÉALES

Las medidas y coordenadas a que se refiere el párrafo anterior concuerdan con la descripción
técnica-topográfica aprobada por la Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros.

SEGUNDA.— La presente concesión no crea derechos reales a favor de EL CONCESÍONARIO,
otorgándole exclusivamente el derecho de usar,
concesionarios.

ocupar y aprovechar ios terrenos

CAPÍTULO ii ,
DE LA VlGENClA DE LA CONCESlON

TERCERA.- De conformidad con el arïiculo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, ¡e presente concesión se otorga por un término de quince años, contados a
partir del día siguiente de su notificación.

CUARTA.- La presente concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia por ei
simple hecho de que EL CONCESEONARJQ continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago
de los derechos correspondienïes.

CAPÍTULO iii
DE LAS OBLÍGACIONES DE EL CONCESIONARÍO

QUISTA: EL CONCESlONARlO se obliga a:

i Ejecutar únicamente el uso, aprovechamiento o explotación consignado en la concesión.
li. iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión en un plazo no mayor de

treinta dias, ,
lli. Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARlA, cualquier acto que

tenga por objeto impedir el libre acceso ai litoral y garantizar el libre tránsito por la playa
y zona federal maritimo terrestre, para cuyo efecto establecerá accesos específicos con li
eSte' objeto, en el ' entendido de que LA ' ”Sí-ECRETARÍA podrá ' determinar el ¿fé
establecimiento de los accesos que se consideren necesarios. =; "3‘\

lv. Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionaria con cercas, elambradas, ‘í
berdas. setos o cualquier otro elemento semejante que impide el libre tránsito peatonal
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del bien de uso común, sin previa autorización de LA SECRETARÍA.
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Tomar las medidas apropiadas para evitar ia proliferación de fauna nociva en ei área
federal concesionaria.
Coadyuvar con ei gobierno federai en ia preservación dei medio ecoiógico y ia protección
ai ambiente asi como en las campañas de iimpieza y mejoramiento dei ambiente de las
playas y de ia zona federal maritimo terrestre que LA SECRETARÍA implemente.
No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la
práctica de actos que vayan contra la moral publica y las buenas costumbres.
No expender bebidas alcohólicas
No almacenar en ei área concesionada ninguna sustancia u objeto infiamabie explosivo
o peiigroso sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demás autoridades
competentes.
informar a LA SECRETARSA de las modificaciones que por causas naturales o
artificiales sufra ia propiedad federal concesionada, tan luego tenga conocimiento de
eilas.
Permitir y brindar e! apoyo necesario para que LA SECRETARÍA reaiice en cualquier
momento ia delimitación correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas de
los“ vértices, rumbos y distancias del poiígono.
Cumplir coo ias obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en ia práctica de las inspecciones que ordene en
reiación con el área concesionaria y en consecuencia permitir y otorgar las facilidades
necesarias al persona! de LA SECRETARÍA asi como de otras autoridades
competentes, a fin de facilitar ias labores de inspección y vigilancia que se realicen en
dicha área concesionaria, con el objeto de verificar ei cabal cumplimiento de ias
disposiciones legales aplicables.
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin ia previa
autorización de LA SECRETARÍA. .
Desocopar y entregar dentro del piazo establecido por LA SECREÏARÍA ias áreas de
que se trate en el caso de extinción de ia concesión.
En reiación con ei uso que se autoriza:
a) Cumpiir con ios ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de carácter

federal, estate! o municipal y, eri iai virtud, gestionar y obtener de las autoridades
competentes las iicencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso
se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de la propiedad federal que se
autoriza en el presente titulo.
Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionaria.
Abstenerse de ilevar a cabo cualquier tipo cie construcción ya sea fija o semifija
Abstenerse de ileyar a calco cualquier tipo de actividad relacionada con la superficie
conceSionada que le genere ingresos direCia o indireciamente o por conducto de
terceros, sin la previa autorización para modificar ias bases y condiciones de la
concesión otorgada por LA SECRETARÍA, asi como ia previa autorización de ias
autoridades competentes.

b)
C)
d.)
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CAPÍTULO iV
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.- EL CONCESÍONARiO deberá pagar ante ia autoridad fiscai correspondiente Eos
derechos en los términos que señale ia Ley Federai de Derechos vigente con base en ei uso
fiscai otorgado en ei presente instrumento.

SÉPTIMA: LA SECRETARÍA podrá requerir en cuaiquier momento a EL CCNCESiONARIO ia
documentación que acredite el pago de los derechos a ios que se refiere ¡a condición sexta dei
presente tituio.

CAPÍTULO V,
DE LA EXTiNCiON

OCTAVA.- La presente concesión se extingue por:
) Vencimiento de su término.

b) Renuncia de EL CONCESIONARIO ratificada ante ie autoridad.
c) Desaparición de su finaiidad o del bien objeto de ia concesión.
d) Revocación, caducidad y nulidad.
e) Deciaración de rescate.
f) Término y iiquidación cie EL CONCESiONARIO.
g) Cuando se afecte ia seguridad nacional, o
h) Cuaiquiera otra prevista en ias ieyes, regiamentog disposiciones administrativas o en ie

concesión misma, que e juicio de LA SECRETÁRIA haga imposibie o inconveniente su
continuación.

NOVENA: Serán causas de revocación:

a) Dejar de cumpiir con el fin para ei que fue otorgada ia presente concesión.
b) Dar ai bien Objeto de la concesión un uso distinto ai autorizado o no usar ei bien, de

acuerdo con io dispuesto en ia Ley Generai de Bienes Nacionaies ylo ei Regiamento
para el Uso y Aprovechamiento dei Mar Territoriai, Vias Navegabies, Piayas, Zona
Federai Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente ios derechos que determine la autoridad fiscai.
d) Ceder ios derechos u obiígaciones derivadas dei tituio de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones dei inmueble concesionacio, sin contar con ¡a
autorización respectiva.

e) Reaiizar obres no autorizadas.
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f) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de la
concesión.

g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente concesión.

DÉCIMA.- Es causa de caducidad no utilizarlos bienes objeto de la presente concesión por más
de ciento ochenta dias naturales consecutivos.

DÉCIMA PRÍMERAn Son causas de nulidad:

a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesión se haya expedido con violación a io dispuesto en la Ley

General de Bienes Nacionales y/o el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vías Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demás ordenamientos legales aplicables.

c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por EL CONCESIONARIG.

DÉCÍMA SEGUNDA: Son causas de rescate de la presente concesión las previstas en el
artículo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial Vias Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre

_y Terrenos Ganados al Mar

CAPÍTULO Vi,
DE LA REVERSlON

BÉCIMA TERCERA. Al termino del plazo de la presente concesión o de la última prórroga en
su caso las obras e instalaciones permanentes ubicadas en el inmueble concesionado se
revertirán a favor de la Nación. - - -

DÉClMA CUARTA- Las obras e instalaciones que se realicen en el area concesionada sin la
autorización de LA SECRETARÍA se perderán en beneficio dela Nación

y CAPÍTULO vr:
oe LA RECUPERAClÓN DE ¡NMUEBLES

DÉCiiifiA QUINTA.» LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en la via indiciai,
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podrá ilever a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar ia posesión del bien
inmuebie otorgado en concesión cuando EL CONCESlÜNARIO no devoiviere el bien ai concluir
ia vigencia de este instrumento o cuando le dé un uso distinto ai autorizado. sin contar con ia
autorización previa o cuando no cumpla cualquier otra obiigación consignada en la presente
concesron.

CAPÍTULO Vlii
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES

DÉCIMA SEXTA.- Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningun
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condición sor;
nuios de pieno derecho y ios bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de taies actos
pasarán a beneficio de ia Nación, sin uiteríor recurso.

DÉCSMA SÉPTiMA.— Ei presente titulo se otorga sin perjuicio de ias concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que EL CONCESiÜNARiO requiera de otras autoridades
competentes para compiir con ei objeto de esta concesión.

DÉClMA OCTAVA.- Para el eventual caso de sobreposición de iimites entre EL
CONCESiDNARiO y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETÁRÉA determinará en
un piazo no mayor de noventa dias naturates, contados a partir de la detección o del reciamo de
ios interesados, ios nuevos limites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin demérito de
que las partes previamente arregien sus diferencias baio la coordinación de LA SECRETARIA,
en cuyo caso el acuerdo o convenio formará parte integrante det presente tituio.

DÉCIMA NOVENA: Cualquier otro aspecto no contemplado especificamente en ia presente
concesión se regirá con apego a ia Ley Genera: de Bienes Nacionaies y el Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables. Playas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar, y demás disposiciones iegaies apiicabies.

VIGÉSIMA.— La presente resolución puede ser impugnada a través del recurso de revisión, ei
cuai deberá ser interpuesto en un pieza de quince dias, contados a partir del dia siguiente a
aquél en que surta efecto su notificación, debiéndose presentar ante ia autoridad que emitió ei
presente acto.
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VEGÉSMA PR!MERA.« En cumplimiento a io estabiecido en el articulo 3, fracción XiV de ia Ley
Federai de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de EL CDNCESMNAREO
que ei expediente 738/GRO!2015 se encuentra, para su consulta en ias oficinas de ia Dirección
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en Ejército Nacionai
223, colonia Anáhuac, CP. 11320, deiegación Migueï Hidalgo. México, Distrito Federai.

LA DiRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÏTEMO TERRESTRE
Y AMBÍENTE COSTEROS

UC. M RiANA BOY TAMBÜRRELL

EL CONCESiONARiO ’
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TÍTULO

SCQTEABANK iNVERLAT, s. A., ¡NSTiTUCióN oE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FÍNANCEERO SOCTIABAMK iNVERLAT, DiViSiÓN FiDUCiARiA,

Faoucmmo DE JOHN WILLIAM DAVIDSON Y CAROL mc QUSLKRN
DAVIDSON

APODERADA GENERAL
JULiETA ALTAMiRANo NAVARRETE

f}
ff

LQWCACWAMJSÏW
o/ M: .%

.m
—

A‘
""”

'
fa

.fi
d




